
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis de agosto de dos mil veintiuno 

 

2021-00221 

 

Previamente a pronunciarse el Despacho respecto a si avoca o no 

conocimiento del asunto, se ordena verificar la estadía o residencia de 

la adolescente KAREN SOFIA GUERRERO DÍAZ en el corregimiento San 

Cristóbal, de Medellín. 

 

Con tal fin, se ordena citar a la señora ALBA RUTH OSPINA DIAZ, a fin de 

que rinda declaración sobre los pormenores de la ubicación de su 

sobrina en esta ciudad. 

 

 
b.p.m. 

 

 


